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FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

La filosofía institucional es una definición axiológica de la Institución, apropiada a los fines de la educación superior,

incluye la declaración de principios que profesan todos los miembros del Instituto y establece su Misión Institucional,

que es la razón de ser de nuestra Institución. Por ello el Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal

Colón de Occidente” ha revisado y actualizado su misión, visión, principios y valores en 2014, lo que muestra la

constante evolución en materia de la formación integral de los estudiantes y que cobra

gran relevancia en el crecimiento del ser humano a través de una visión multidimensional y que tiende a desarrollar

aspectos como la inteligencia emocional, intelectual, social y ética–valoral.

Por lo anterior, el Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente” promueve el

desarrollo de los estudiantes impulsando sus valores institucionales, los cuales se desprenden de la esencia de los

valores universales como son: la solidaridad, el amor, la bondad, la fraternidad, la libertad, la autoestima, la

responsabilidad, la confianza, la autoestima, la tolerancia y el respeto, preservándolos como parte del deber

educativo.

En el Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente”, se promueve el desarrollo de

los estudiantes impulsando sus valores institucionales, los cuales se desprenden de la esencia de los valores universales

como son: la solidaridad, el amor, la bondad, la fraternidad, la libertad, la autoestima, la responsabilidad, la confianza,

la autoestima, la tolerancia y el respeto, preservándolos como parte del deber educativo.
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Misión 

En el Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente”, tenemos
como misión la formación de profesionales que desarrollen sus competencias científicas, tecnológicas
y éticas con un alto sentido de responsabilidad, compromiso, justicia y solidaridad sociales para que a

través del ejercicio de su profesión promuevan eficazmente la transformación y mejoramiento de sí
mismos y sean capaces de innovar y prospectar procesos de calidad y de progreso que beneficien a
la sociedad a la que prestarán sus servicios.
Así como brindar servicios de calidad en el proceso de la enseñanza - aprendizaje a nivel superior y
de posgrado y producir conocimientos a través de la investigación, para dar solución a los problemas
sociales en nuestra región y el país.
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Visión  

El Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente” aspira a ser una
institución de educación superior con óptimo nivel académico que con el nivel de sus catedráticos,
investigadores, directivos y administrativos transforme las capacidades de sus alumnos, dotándolos de

herramientas que les permitan triunfar social y profesionalmente, integrando un presente de
excelencia académica y proyectando un futuro de calidad de vida y compromiso social; una
Comunidad Educativa de Calidad que acciona en un marco de igualdad de oportunidades, un
adecuado ambiente académico, de investigación y de práctica de los derechos y valores humanos;
y con la capacidad de crear en sus estudiantes y egresados un espíritu nuevo que los impulse a la
realización de proyectos comunes con soluciones inteligentes para sí mismos y para beneficio y
justicia de la sociedad.
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Valores  

El Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente”, con un enfoque de La Educación

en Valores en virtud de los propósitos formativos y del perfil de egreso de los futuros profesionistas y; su desempeño y

auto realización dentro de la sociedad.

Mismos Valores Humanos que concebimos en tanto como características deseables en las personas como en

patrimonio de la humanidad; los cuales se destacan por su práctica permanente dentro de la vida escolar de nuestra

Institución Educativa y fuera de ella; y para la vida misma; y no sólo en el discurso académico; es decir su

trascendencia.

Por lo tanto: el desarrollo del ser humano, la libertad, la convivencia humana, la paz, el compromiso social, el

conocimiento, el aprendizaje, la ciencia, la cultura, la justicia, la igualdad, la equidad, la tolerancia, la democracia, la

solidaridad, la responsabilidad, la honestidad, el servicio, la competitividad, la lealtad, la generosidad, la fortaleza y el

entusiasmo; son los valores principales que asumimos plenamente en nuestra Institución Educativa y que orientan

todas y cada una de nuestras propósitos, acciones y procesos Formativos.
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La institución valora a sus alumnos como seres humanos libres, comprometidos hacia las

aspiraciones de desarrollo social, responsables de su actuación y en un permanente

proceso de formación. Por ello, busca promover en sus estudiantes aptitudes, actitudes y

capacidades que le permitan el éxito no solo en el campo profesional, sino primeramente

en su esfera personal y familiar.

En el Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente”, la

administración esta sustentada en una filosofía humanista que define su marco ético y

social y su carácter innovador, en la determinación que orienta su administración en los

siguientes principios rectores:
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 Libertad del ser humano: Es la cualidad propia de la conciencia del hombre, cuando de forma voluntaria está

comprometida en una acción de acuerdo con una elección asumida. Mediante la libertad del ser humano, el sujeto

se torna capaz de reflexionar de forma explícita sobre sus propias posibilidades de pensamiento y acción, y de elegir

voluntariamente. El ser humano solo puede ser libre en tanto que posea las capacidades necesarias para comprender el

sentido normativo de sus actos y una voluntad capaz de decidir críticamente la realización e inscripción de éstos en un

contexto social.

 Conciencia social: Entendido como una habilidad que permite al individuo generar condiciones de vida. El ser

humano no puede abstenerse de pensar ni dejar de dirigir su pensamiento sobre un punto u otro, teniendo como fin

esencial conocer o comprender su realidad.

 Pensamiento reflexivo: Entendido como un proceso a través del cual el ser humano hace análisis de su propio

pensamiento para generar propuestas alternativas orientadas a la búsqueda de mejores decisiones. Se asume la

postura teórica de que solo desde el pensamiento reflexivo se puede generar el pensamiento crítico.
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 Pensamiento crítico: Es la actividad cognitiva orientada a evaluar los argumentos. Haciendo juicios que permitan valorar su
aceptación o rechazo y la toma de decisiones. Ética: Serie de principios que en la sociedad tiene como función el saber normar las
conductas humanas fundamentadas en una ideología, filosofía, y que sostienen un estilo davida: la gestión de la libertad.

 Justicia: En la búsqueda de este valor, los miembros de la comunidad universitaria deberán reconocer los méritos académicos,
artísticos, de superación social y administrativa que desarrollen los miembros de la comunidad universitaria y de la sociedad en
general. Evitar que cuestiones ajenas a las estrictamente académicas y profesionales interfieran positiva o negativamente para que
una persona reciba una resolución favorable o desfavorable en el ámbito universitario. Garantizar la equidad en los procesos de
selección o ingreso de los futuros integrantes de la comunidad universitaria, absteniéndose de realizar acciones que alteren los
mismos.

 Responsabilidad: En la búsqueda de este valor, los miembros de la comunidad universitaria deberán Tomar las decisiones relativas
a su encargo o actividad, con base en la Ley, en la normativa y en la filosofía institucional para salvaguardar la vida de la
institución. Asistir a sus actividades universitarias con puntualidad, disponibilidad y preparación necesarias para cada actividad.
Rendir cuentas de sus acciones y omisiones. No generar conflicto de intereses con la Universidad y ser leales y confidentes con la
Institución. Promover y actuar en pro del medio ambiente y la salud pública.
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 Respeto: En la búsqueda de este valor, los miembros de la comunidad universitaria deberán actuar y conducirse con dignidad y

respeto hacia la sociedad en general, con independencia de género, raza, capacidades especiales, edad, credo, filiación,

preferencia sexual, convicción política o nivel jerárquico. Brindad a todas las personas un trato justo, cordial y equitativo; orientado

por un espíritu de servicio y compromiso social. Mantener nuestra integridad personal y de la sociedad en general, evitando poner

en riesgo la de los demás.

 Espíritu de Investigación: En todos los programas educativos del Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón

de Occidente” está presente el espíritu de investigación que se entiende como el impulso por la búsqueda y recreación constante

del conocimiento. La investigación promueve el pensamiento crítico y creativo, y la alfabetización digital. La investigación

aplicada rompe las barreras tradicionales entre la investigación pura y la enseñanza. Impulsar la investigación y la innovación

científica y tecnológica es un valor incalculable por sus repercusiones en el progreso económico, social y cultural de la sociedad

en su conjunto.

 Liderazgo: El Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente” forma a los estudiantes como

líderes, entendiendo el liderazgo como la capacidad de dirigir a otros hacia el logro de un fin y es una responsabilidad

compartida. En el liderazgo de nuestro Instituto desea promover los valores de la guía y la orientación de grupos priorizando la

participación en términos de igualdad de todos los miembros de un equipo, todo con la finalidad de lograr los consensos

necesarios en una sociedad democrática.
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Principios

I. La educación y formación de los estudiantes es nuestra razón de ser, por lo que todos los planes, acciones y

decisiones están encaminadas a ejercer y perfeccionar el Modelo Educativo del Instituto.

II. Las autoridades académicas deben trabajar con una visión de crecimiento conjunto, en beneficio no

solamente de un área sino de toda la Institución. Es por esto que los objetivos deben orientarse hacia el logro no

de proyectos aislados, sino de un solo proyecto académico que involucre a todas y cada una de las unidades

académicas.

III. La comunicación permanente entre las autoridades académicas y administrativas, así como la conciencia de

formar parte de una sola Institución, es fundamental para orientar los esfuerzos hacia objetivos comunes.

IV. El personal docente es una pieza fundamental que no sólo imparte cátedra, sino que da ejemplo y orientación

a los estudiantes.

V. El personal administrativo debe llevar a cabo sus funciones con eficiencia y actitud de servicio, encaminando

sus esfuerzos al cumplimiento de los objetivos de su área de adscripción y de la organización en general.

El Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente” busca permanentemente la

relación entre sus valores y principios con las políticas y normas del Municipales y Estatales, por ello busca

armonizar con los fines que la Constitución y que la Ley de Educación del Estado de Puebla buscan cumplir con

la educación a nivel nacional.

.
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El Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón de Occidente” ha implementado la

práctica y socialización de estos valores, mediante los contenidos programáticos, por ello ha incluido asignaturas

dentro del área de Preparación para la vida en el que se inculcan los valores que como fines establece la citada

Ley, como son: Inteligencia emocional, Pensamiento crítico: estrategias en la toma de decisiones, Creatividad y

comunicación, Comunicación interpersonal, Trabajo en equipo, colaboración y solución de conflictos, Ética

organizacional y responsabilidad social, Medio ambiente, ciencia y población, que contribuyen al desarrollo

integral del ser humano promoviendo sus valores a fin de que pueda ejercer en plenitud todas sus capacidades

dentro del marco de una convivencia social armónica, estimulando su iniciativa y un alto sentido de

responsabilidad. La educación impartida en el Colegio de Ingenierías y Posgrados en Educación “Cristóbal Colón

de Occidente” se caracteriza por su accesibilidad, con la cual se busca contribuir a una mejor convivencia e

impulsar los nacionales como la democracia, la libertad, la justicia, la paz, la honradez y la tolerancia.


